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Informe Secretarial. 17 de octubre de 2023. Pasa al Despacho el proceso Ejecutivo Laboral 2023-651, 

informando que la parte actora presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento 

ejecutivo, pero posteriormente solicitó el retiro del mismo. Sírvase proveer. 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo 11001 41 05 003 2023 00651 00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva al 

abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos identificado con c.c. 1.015.451.876 y t.p. 370.590 del C. S. de 

la J., como apoderado sustituto de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos indicados en 

el poder conferido a la sociedad Litigar Punto Com S.A.S. 

 

Verificado el informe secretarial, se tiene que, en efecto, el apoderado de la parte ejecutante, dentro del 

término legal interpuso recurso de reposición en contra del auto del 29 de septiembre de 2023, que 

negó librar mandamiento de pago; no obstante, el nuevo apoderado de la ejecutada solicitó el retiro 

del mismo mediante misiva del 26 de octubre de 2023 por lo que se accederá a tal solicitud.  

 

Así las cosas, el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos 

identificado con c.c. 1.015.451.876 y t.p. 370.590 del C. S. de la J., como apoderado sustituto de la parte 

ejecutante, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido a la sociedad Litigar Punto 

Com S.A.S. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO presentado contra el auto del 29 de 

septiembre de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago, de conformidad con las razones 

anotadas en precedencia. 

 

TERCERO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre la 

forma de consultar la misma. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/91. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar en el Estado nº. 063 del 20 de noviembrede 2023. Fijar Virtualmente  
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